
Número 155 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

QRDENANZA 

Serie 1999-2000 Presentada por: Administración 

PARA REAJUSTAR EL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO 1999-2000} SEGUN FUE 
APROBADO POR LA RESOLUCION NUMERO 19J SERIE 1998-99} AUMENTAR EL CREDITO EN 
PARTIDAS DE GASTOS Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

El Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales (C.R.I.M.) ha 
revisado nuevamente los Estimados del Año Fiscal 1999-2000. A estos 
efectos, a nuestro Municipio le corresponde la cantidad de 
$1,800,000.00 adicionales por concepto de contribución sobre la 
propiedad. 

Este ingreso representa aumento en las arcas municipales de 
$1,800,000.00. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO 
RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 15 DE MAYO DE 
2000. 

Reajustar, como por la presente se reajusta, el presupuesto funcional 
con la cantidad informada por dicha agencia y aplicar el mismo para 
aumentar el crédito en varias partidas en la siguiente forma: 

SECCION DE INGRESOS 

01-03-04-00-00-87.22- Otras fuentes financieras 
(Contribución sobre propiedad) $1,800,000.00 

SECCION DE EGRESOS 

OBRAS PUBLICAS 
01-04-38-36-00-9432- Costos de Construcción $ 700,000.00 

01-04-38-36-00-9462- Reparación y mantenimiento 
de estructuras 1,100,000.00 

TOTAL SECCION EGRESOS $1,800,000.00 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a llevar a los 
libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
municipales y estatales que corresponda para los fines de rigor. 

~~ / 
SECRETARIA ~ 



Ordenanza Núm. 155 2 Serie 1999-2000 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, el día 19 de mayo de 2000. 
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YO, SRA. ' AS~GION~\~ASTRO<· DE LOPEZ, Secretaria de la· Asamhl~~ ~hii1i.~ipál_ '. : (:le: · ·· . 
. Guaynabo ~-- . P~ert<) '·Rí~o, ·J?.ü.r : ·n1e:dfo ' de :1a pr~sente cértif ico . que-·:ra. qtte :. ante.ced~ . , : 
· es·· üna copi~ :fiei . y <exa~ta.: de la · Ordet1anza N:llin." 155; · Serie .1999-:-2oa·o, · áprobada ; 
por la Asambleq. _en:· s~ ·: .s .és ~ó1i · Q':t;d·i :naria :del _di a · 15 · de mayo . d~. 2000. ; : · 

.CERTIFI6G/ .-ADEi·iAs ',. ~-qu~ ~;.ra~::misrna _ f~e··:~:pr-~hada <por· .-utiaá_ün:idd ~-de·,.·lo~ : .mi~mbtos·· ::·~ - -~-: ~ -. - · 
pr_~sentes ~ri . : d~c~1a . se~ióiÍ· , . . los Hons. · 

Hilag1:·os Pabóii · . . 
. Guillermo· Ur-bina :Hachúca,:. ·_ -· · 

,.., . . ·,...., . -· . n-·. .,. ·_ . varmen IJ.l.Orla ne_rrlQS 
. Elsie Droz Rodríg~ez ' . 
Aní bal . Ap.onte Rodríg~e.z · : -
~ . · ~ • .- . . '-T • : . . ·.,..:, . ·: .· : _.·. , .. .- . .rranc1s.co t~leves . tlgueroa · · 
Carmen Delgad~ ,·. ~i~l.:ale:~r.~· : ·· .: · · 

. Wi·lfredo · t-1irarida -:tilahda 
~ 1 _. • • " ' 

. . . 

. Haggie Giríés Holi.t~lvo ·.-
. Aida · 11'. Hárqu.ez ;Ihañez · · -· · 
·Juan A. -Hartínez ' ·Cüit·ión 

_ Lillf.arr R~· . Jir~1él;te:~- :Lóp.ez · . 
· Julio Veg'a ROsario ·· · 
Cá-rl6s H.· .,; Sa'ntos· Otero 

· Ramón. Ruiz. ·:sáüchEÚ~ ... · 
-L\lis· ·céir lo's ·J·taidoiia-do :.Pa.dilla·- · 

Fue ·aprobada-.p9r . el. ·Hon:. ·Héctor O't~el.l1 García·, A~cald~, . . el dla 19 de ~n~:y._ o · 
de 2000·. · 

. - . . 

Y PÁRA QlJE- -AST COt-lSTE, expido la presente'. certif.icaciói1-: bajo o mi ,:fLrtriá y : 'el ... 
sello of icia1 .: de está_ rminiéipalidad -eri Guayn.ab~, Pue:rto- Rico, . :-~ los 19 días .-- del 
mes de mayo del .año -_2000 '> 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970: Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790.:.1616 
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